
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA – CAQUETÁ 

 

Florencia - Caquetá, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

MEDIO DE CONTROL  : REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE  : MARÍA TERESA GARCÍA Y OTROS 

DEMANDADO : E.P.S. SANITAS Y OTROS 

RADICACIÓN : 18-001-33-33-003-2023-00070-00. 

 

Encontrándose el proceso al Despacho para el estudio de su admisión, se considera que el 

mismo no reúne todos los requisitos para ello, como se pasa a explicar. 

 

i) Se encuentra que, pese a que a la demanda se adjuntan un escrito de poder 

conferido por la señora MARÍA TERESA GARCÍA en nombre propio y en 

representación de su señora madre BLANCA LIGIA GARCIA DE PINEDA, 

aduciendo que padece una condición especial de demencia senil, sin embargo, 

no obra prueba alguna dentro del expediente que logre acreditar dicha condición 

y así le otorgue facultad para conferir poder al abogado que presentó la 

demanda. 

 

De allí que la parte actora deberá allegar los documentos que den fe de la 

condición de salud en la que se encuentra la señora BLANCA LIGIA GARCIA DE 

PINEDA, a partir de los cuales se infiera la imposibilidad para conferir poder en 

su nombre y los que acrediten que su hija MARÍA TERESA GARCÍA puede actuar 

en su representación. 

 

ii) A su vez, al revisar los anexos aportados junto con la demanda por la parte actora, 

no se encuentra demostrada la relación existente entre la víctima MARÍA TERESA 

GARCÍA y los demandantes BLANCA LIGIA GARCIA DE PINEDA y GLORIA INES 

PINEDA GARCIA, quienes fueran su progenitora y hermana, respectivamente, no 

encontrando acreditado el carácter con el cual acuden al proceso de conformidad 

con el numeral 3° del artículo 166 del CPACA que establece “A la demanda deberá 

acompañarse: (…) 3. El documento idóneo que acredite el carácter con que el actor 

se presenta al proceso, cuando tenga la representación de otra persona, o cuando 

el derecho que reclama proviene de haberlo otro trasmitido a cualquier título (…)”.  

 

Si bien, entre los folios 01 y 02 del PDF 03Anexos – Expediente Electrónico obran 

imágenes escaneadas de los registros civiles de nacimiento correspondientes a 

los demandantes ROBESTIER MEJIA GARCIA y ADRIANA LUCIA ORTEGA GARCIA, 

se omitió allegar el registro civil de nacimiento de la señora MARÍA TERESA 



GARCÍA y de la demandante GLORIA INES PINEDA GARCIA, para establecer la 

relación existente entre ellas, así como la relación existente entre la víctima y la 

señora BLANCA LIGIA GARCIA DE PINEDA. 

 

Por lo anterior el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por las razones expuestas en la parte 

considerativa de este proveído.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término improrrogable de diez (10) días 

siguientes a la notificación de esta decisión para que subsane la demanda, so pena de su 

rechazo. 

 

TERCERO: ORDÉNESE a las partes e intervinientes en el presente medio de control, que 

todas las actuaciones y memoriales con destino a este proceso, sean remitidos EN FORMATO 

PDF exclusivamente a la dirección electrónica institucional de este Despacho judicial: 

j03adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

CUARTO: Las partes e intervinientes que requieran la revisión del proceso podrán hacerlo a 

través de la plataforma SAMAI en donde encuentran la totalidad del expediente y de las 

actuaciones adelantadas, sin necesidad de acudir físicamente al juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FAVIO FERNANDO JIMÉNEZ CARDONA 

Juez 

 
KJBL 
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